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RESOLUCTON N'04 / 2023
REF.: RECTIFICA Y COMPLEMENTA RESOLUCIÓN
DE RECEPCIÓN TOTAL DE OBRAS DE
URBANIZACION N' 355 DE FECHA 02.11.2022.

Bu¡n, 03 de enero del 2023

VISTOS:

- Cert¡f¡cado de Coprop¡edad lnmob¡liaria N0 331/2022 de fecña 18.10.2022.
- El Certificado de Recepción Total de Obras de Urbanizac¡ón N'35512022 de lecha 02j12022, de la

Dirección de Obras Municipales.

CONSIDERANDO:
- Que es necesari,l rectrfi.ar Ia Resoluc¡ón de Recepción Total de Obras de Urbanización, por

motivo de q.re sc üncontró un error involuntar¡o en la dig¡talización del documento.

RESUELVO:
- TENGASE POR RECTIFICADA Y :CMPLEMENTADA la Resolución de Recepc¡ón Total de Obras de

Urban¡zac¡ón N'3552022 de fecha t2.1'l.2022, de la Dirección de Obras Municipales.

- que rectifica lo s¡g-r,¿r,i',

. Donde dice:

.- El presente C€rtifcado de Recepc,- Lal autoriza la enajenación de las 80 unidades Habitacionales mencionadas en la nota 1, de las cuales 58 emplazadas
n el lote 41 cuentan con el Certificado de Copropiedad lnmobiliaria N'331/2018 de fecha 18.10.2022.

Debe decir:

.- El presenle Certiicado de Recepción Total autoriza la enajenación de las 80 unidades Habitaciona¡es mencionadas en la nota '1, de las cuales 58 emplazadas

n el lote 41 cuentan con el Cerlifcado de Copropiedad lnmob¡liaria N'33112022 de bcha 18102022.
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Apruébese la presente Rectificación, la cual rectifica y Complementa la Resoluc¡ón de
Recepción Total de Obras de Urban¡zación N"35512022 de fecha 02.11.2022, paz la
propiedad ubicada en Jorge Valdés Pérez N"3'155, Valle Araucarias, Cuarta Etapa, Comuna
de Buin, pred¡o Rol 452-16 (Matriz), de la D¡rección de Obras Municipales.

Entléndase la presenle Resolución como Rectificatoria y Complementar¡a solo en parte de la
Resolución de Recepción Def¡n¡t¡va de Obras de Urbanización N'355/2018 de fecha
02.11.2022, de la Direcc¡ón de Obras Munlc¡pales.

Comuníquese lo resuelto a quien corresponda, anótese en el reg¡stro de esta Dirección de
Obras Municipales archivese el or¡ginal y entréguese otra al interesado para los fines que
estime conveniente.

GUILLERMO IBACACHE
AROU ITECTO

MEZ

DIRECTOR DE OBRAS MUNI IPALES
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